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Expediente Electronico N' OP'A-00212026. -

Resolución No cD-oRAN-257/2026.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista de la Lic. Catalina Vera, docente de la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, la Lic. Catalina Ver4 presenta una nola donde manifiesta su decisión voluntaria de

continuar con su actividad laboral hasta cumplir los Setenta (70) años, beneficio otorgado por la de la Ley

N'26.508 y la Resolución N' CS-229l2014.

Que, Dirección General de Administración de la Facultad Regional Orán, eleva el informe

conespondiente a los cargos de la docente.

Que, en Reunión Ordinaria N' 08/2026, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y da lugar a lo solicitado por la Lic. Catalina Vera;

siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

ns.o."A 50 años del gotpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Juslicia"

San Ramón de la Nueva Or¿i.n, 2 3 JUN t020

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ART|CULO lo: Aceptar Ia decisión voluntaria de Ia Lic. Catalina Vera, D.N.I. N' 14.479.956' de

pennanecer en Ia activ¡dad laboral du¡ante 5 años después de los 65 años de edad en el cargo de Profesor

Ád¡unto, Regular, Dedicación Semiexclusiva, de [a asignatura'Bases del Cuid¡do Enfermero I", de la

carrera de Enfermería de la Facu¡tad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

ART|CULO 2": Solicitar al Consejo Superior prorrogar la condición de Docente Regular de Ia Lic. Catalina

Vera, D.N.I. N" 14.479.956, er.el cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Semiexclusiv4

delaasignafura@,delacarreradeEnfermerladelaFacultadRegional
orán de Ia Uniue-rsidad Nacional de Sall4 desig¡ada por Resolución N' CS-04ó/2006, Expediente N' So-

19.167l2\o4, aprfir de los 65 años y hasta los 70 años de edad.

ARTÍCULO 3.: Elevar la presente Resolución al Consejo Superior y cursar copia a la interesada, Consejo

Directivo, Secretaria Académica, Dirección Académic4 Escuela de Ciencias de la Salud, Coordinación de

las Carre¡as de Enfermeria y Licenciatura en Enfermeria, Dirección General de Personal, Dirección General

de Administración y Oficina de Personal para su conocimiento y demás efectos -
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